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 En la provincia de A Coruña 

Fomento inicia la ejecución de las 
pasarelas peatonales en la AC-12 en 
Perillo (Oleiros), actuación que mejorará 
la seguridad vial de la zona  
 

 El presupuesto de adjudicación es de 1 M€. 

 

Madrid, 9 de noviembre de 2018 (Ministerio de Fomento) 

El Ministerio de Fomento iniciará el próximo lunes 12 de noviembre las 
obras del Proyecto de Construcción: "Mejora de la Seguridad Vial. 
Pasarelas peatonales en la AC-12, pp.kk. 5,200 a 6,100, en Oleiros. 
Provincia de A Coruña". La obra ha sido adjudicada a la UTE Emesa -
Francisco Gómez y Cya. 
 
En la actualidad la carretera AC-12 (antigua N-VI) tiene entre Perillo 
(Oleiros) y el límite con Cambre (en un tramo de 2 km de longitud) tres 
puntos de cruce peatonal: 2 pasarelas peatonales (Perillo y O Graxal) y 
un paso de peatones semaforizado (Sol y Mar). 
 
Este tramo de la AC-12 tiene una intensidad de tráfico elevada, en el 
entorno de 60.000 vehículos/día, que son especialmente relevantes en 
las horas punta, así como en el período estival, y con una demanda de 
cruces de peatones importante, que cruzan por lugares no habilitados 
para ello, lo que conlleva riesgos para la seguridad vial de los usuarios.  
 
En el proyecto se define la construcción de dos nuevas pasarelas 
metálicas, dotadas con ascensores y escaleras, una de ellas ubicada 
en el entorno del PK 5+500 y otra en el entorno del PK 6+000. Una vez 
terminadas las obras se dispondrá de 5 cruces peatonales en los 2 km 
de la AC-12 comprendidos entre el pk 4+600 y el 6+600, lo que 
supondrá disponer de una media de un cruce peatonal cada 400m. 
 



 

MINISTERIO  

DE FOMENTO 

 

OFICINA DE INFORMACIÓN 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

fomento@fomento.es 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 - MADRID 

TEL: 91 597 81 71 / 81 72 

  FAX: 91 597 85 03 / 85 04 Página 2 de 2 www.fomento.gob.es 
 

 

N
o

ta
 d

e 
 p

re
n

sa
 Planta y alzado de la pasarela en el p.k. 5+500 

 

 

Planos zona de actuación 

 
 


